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Alerta

El pasado 24 de diciembre se publicé en el
Diario Oficial de la Federacién (en adelante
“DOF?”), el “Decreto por el que se modifica
la Tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importacién y Exportacién”
(en adelante TIGIE 2008”), mismo que
entrard en vigor a partir del 2 de enero de
2009.

Antecedentes

A través del presente Decreto, se reforma la
“Ley de los Impuestos Generales de
Importacién y de Exportacién” (en adelante
“LIGIE 2007), publicada en el DOF el 18 de
junio de 2007.

Cabe recordar que en esta ultima fecha, la
Secretaria de Economia (en adelante “SE”)
publicé la nueva versién de la “Tarifa de los
Impuestos Generales de Importacién y de
Exportacién” (en adelante “TIGIE 2007”) y
cuya vigencia inicié el 1 de julio de ese
mismo aflo.

La TIGIE 2007 comprendié 12,450
fracciones arancelarias, las cuales sirven de
base para clasificar ante la aduana, las
mercancias que nuestro pais importa o
exporta.

Es importante mencionar que la TIGIE
2007 incorpord las adecuaciones técnicas
acordadas en el seno de la Organizacién
Mundial de Aduanas, lo

que implicé modificar a 4,137 fracciones
arancelarias (incluye creacién, eliminacién,
modificacidn y reclasificacién) y que el total
de fracciones pasé6 de 11,929 fracciones a
12,450.

También hay que hacer mencién que, a
consecuencia de la publicacién de la TIGIE
2007, dicha Secretaria public6 en el DOF del
28 de junio de 2007, el “Acuerdo por el que
se dan a conocer diversas disposiciones en
materia de instrumentos y programas de
comercio exterior, asi como la tabla de
correlacién TIGIE 2002-TIGIE 2007 (en
adelante “Acuerdo de Correlacién”),
mediante el cual se informa el estatus sobre
la vigencia de los diversos ordenamientos
que establecen regulaciones y restricciones
no arancelarias, asi como de las resoluciones
expedidas al amparo de los instrumentos y
programas de Comercio Exterior que otroga
la misma SE.
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TIGIE 2008

Como una medida urgente ante el escenario que enfrenta la economia mundial, para favorecer a una mayor competitividad de las
empresas mexicanas, para fortalecer el poder de compra de las familias y como una medida de apertura comercial unilateral, entre otros,
el Ejecutivo Federal dio a conocer el Decreto por el que se modifica la TIGIE 2008, que entrara en vigor el 2 de enero de 2009, a
excepcion de las particularidades sefialadas en disposiciones transitorias.

A través de dicha publicacién, se modifican aranceles, se crean y suprimen fracciones arancelarias, ademds de que se modifican
descripciones o nomenclaturas de las mercancias contenidas en dicha Tarifa.

Recomendamos a nuestros clientes hacer una revisién detallada de las fracciones arancelarias correspondientes a sus mercancias de
importacién y confirmar en la nueva Tarifa, cual serd la tasa del impuesto general de importacién aplicable a partir del 2 de enero de
2009 o bien, en las diversas fechas de entrada en vigor, segtin dichas disposiciones transitorias.

En caso de requerir mayor informacién, nos ponemos a sus érdenes en los correos electrénicos:

larguelles@ssgt.com.mx
sebriz@ssgt.com.mx
jnacif@ssgt.com.mx
mrizo@ssgt.com.mx
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